
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
 

ESTADO  

 

 
AUTO QUE SE NOTIFICA POR ESTADO DE HOY LUNES 21 DE FEBRERO DE 2022 

ESTADO CIVIL Nº 013 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIJACIÓN: FEBRERO 21 DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 
SE DESFIJA: FEBRERO 21 DE 2022 A LAS 5:00 P.M                                                                                                                                                                                                                                                                           

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

 
2018-00083-00 

 
2019-00023-00 

 
2019-00030-00 

 
2019-00037-00 

 
2019-00038-00 

 
2019-00039-00 

 
2019-00040-00 

 
2019-00056-00 

 
2021-00024-00 

 
2021-00056-00 

 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

 
Ejec para la Efec de la Garantía Real 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Bancolombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Luis Emel Suárez Ocampo 

 
Humberto Buitrago 

 
Gesenia Ruiz Cañas 

 
José Ramiro Aguirre Mesa 

 
Luis Felipe Ramírez Ramírez 

 
Nelly Aliria Jiménez Franco 

 
Milton Fabián Baena Muñoz 

 
Hailen Silena Lotero Santamaría 

 
Daniela Ruiz Ramírez 

 
Tulio Hernán Girón Prado 

 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 
Feb/18/2022 

 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Dos 

 
Dos 

 


